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Resumen 

El análisis del presente trabajo de titulación se basa en un juicio ordinario sobre una 

acción reivindicatoria, conforme a lo determinado en el artículo 290 del Código Orgánico 

General de Procesos y Art. 933 del Código Civil. 

El presente análisis de caso fue enfocado en el proceso ordinario No. 02333-2018-

00060 con la finalidad de indagar si la inexistencia de la delimitación de linderos del bien 

inmueble materia de la litis es causal para inadmitir la demanda de reivindicación; en el presente 

caso se presentaron diversas demandas entre la parte actora y la parte demandada por el mismo 

bien inmueble con la circunstancia de que las delimitaciones de los linderos del bien raíz, no 

estaban especificadas, afectando a los principio de economía y celeridad procesal consagrados en 

la Constitución de la Republica. 

En primera instancia la demanda fue aceptada debido a las pruebas aportadas por los 

actores, mientras que en segunda instancia se rechazó el recurso de apelación, igualmente el 

recurso de casación fue rechazado. 

Dentro del primer capítulo del trabajo se extiende la información sobre el juicio 

ordinario y los objetivos programados para el desenvolvimiento del análisis de caso.  

Dentro del segundo capítulo se extiende la información sobre la acción reivindicatoria, 

delimitación de linderos en un bien inmueble y apropiación de bienes inmuebles sin título de 

propiedad. 

En el tercer capítulo, exhibiremos la narración del proceso y el estudio del mismo. 

El cuarto capítulo se despliega los resultados de estudio del proceso y el impacto de la 

causa. 

En la parte final del trabajo se muestran las conclusiones finales de la investigación. 
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Glosario de Términos 

Reivindicación: Es una acción judicial con la cual se logra reconocer el derecho de 

propiedad que se tiene sobre un bien. (http://www.enciclopedia-

juridica.com/d/reivindicaci%C3%B3n/reivindicaci%C3%B3n.htm). 

Incompetencia: Es la condición que reviste un juez que no es apto para actuar en 

determinados casos. ( http://diccionariojuridico.mx/definicion/incompetencia/). 

Inadmitir: Rechazar una demanda, un recurso o una petición por motivos formales, sin 

entrar a considerar el fondo. (https://dle.rae.es/inadmitir).  

Demanda: Petición formulada en un juicio por una de las partes. Procesalmente, en su 

acepción principal para el Derecho, es el escrito por el cual el actor o demandante ejercita en 

juicio civil una o varias acciones o entabla recurso en la jurisdicción contencioso administrativa. 

(https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-

value=demanda&dir=2#name_directory_position).  

Perito: Es un sujeto que por medio de sus conocimientos especializados, suministra a los 

órganos encargados de la procuración y administración de justicia, la forma y medios de 

interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a su pericia. 

(http://diccionariojuridico.mx/definicion/perito/#:~:text=El%20perito%20es%20un%20sujeto,so

n%20sometidos%20a%20su%20pericia.).  

Pre dio: Finca, heredad, hacienda, tierra, propiedad o posesión inmueble. 

(https://diccionario.leyderecho.org/predio/).  

  

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reivindicaci%C3%B3n/reivindicaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reivindicaci%C3%B3n/reivindicaci%C3%B3n.htm
http://diccionariojuridico.mx/definicion/incompetencia/
https://dle.rae.es/inadmitir
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=demanda&dir=2#name_directory_position
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=demanda&dir=2#name_directory_position
http://diccionariojuridico.mx/definicion/perito/#:~:text=El%20perito%20es%20un%20sujeto,son%20sometidos%20a%20su%20pericia
http://diccionariojuridico.mx/definicion/perito/#:~:text=El%20perito%20es%20un%20sujeto,son%20sometidos%20a%20su%20pericia
https://diccionario.leyderecho.org/predio/
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Introducción 

El presente análisis de caso tiene como propósito comprobar que la inexistencia de la 

delimitación de linderos de un bien inmueble puede ser causal para inadmitir la demanda; para lo 

cual la presente causa se la tramitó a través del procedimiento ordinario según lo que determina 

el Código Orgánico General de Procesos, avocando conocimiento en la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón Caluma, Provincia Bolívar. 

La acción de reivindicación en el Art. 933 del Código Civil estipula que “la 

reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está 

en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituírsela”.  

La acción de reivindicación es una acción de dominio que corresponde únicamente a 

quien ostenta  el derecho de propiedad  sobre una cosa singular, sea raíz o mueble de la cual no 

se encuentra en posesión, debiendo probarse para que sea procedente la reivindicación, la 

existencia de la cosa, el derecho de dominio del actor sobre la misma y que esta se encuentra en 

posesión del demandado. 
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Capítulo I 

1. Planteamiento del Caso a Ser Investigado 

“Análisis de la causa No. 02333-2018-00060 la inexistencia de la delimitación de 

linderos de un bien inmueble es causal para inadmitir una demanda de reivindicación en la 

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Caluma”. 

Caso No: 02333-2018-00060 

Dependencia jurisdiccional: Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 

Caluma. 

Actor: Bósquez Águila Delfa Amada Del Rosario, Fierro Ramos José Gustavo 

Demandado: Cuesta Segundo Antonio, Cuesta Veloz Patricio Del Jesús, Veloz León 

Ignacia de Jesús. 

Tipo de acción: Reivindicación. 

Año de la causa: 2018 

Año de estudio del caso práctico: 2020 - 2021 

1.1 Presentación Del Caso  

Los actores Fierro Ramos José Gustavo y Bósquez Águila Delfa Amada del Rosario 

presentaron su demanda en contra de Cuestas Veloz Patricio de Jesús, Cuestas Segundo Antonio 

y Veloz León Ignacia de Jesús, manifestando que la Sra. Veloz León Ignacia de Jesús, había 

vendido la totalidad de sus derechos y acciones que le correspondían por herencia a sus extintos 

padres consistente en una cuadra determinándose la falta de legitimación por cuanto conforme de 

la escritura de compraventa de fecha 25 de junio del 2008, consta en primer lugar el Sr. Fernando 

Antonio Cuestas Veloz y Sra. Sandra Isabel Cedillo Álvarez casados entre sí; y, la Sra. Ignacia 

de Jesús Veloz León que en la cláusula tercera vende derechos y acciones especificándose 
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linderos que no corresponde a la vivienda donde están habitando actualmente los demandados, 

ya que la cuadra que se vendió al Sr. Fierro Ramos José Gustavo ya fue entregada, se hace 

constar el lote NUEVE con linderos, de lo cual se establece que en la suscripción del mismo se 

hacen variar los linderos y circunstancias lo que lleva a invalidarlos por no tener la firma de la 

Sra. Veloz León Ignacia de Jesús. 

Los demandados contestaron la demanda manifestando que rechazan la pretensión 

aseverando que el bien a reivindicar no corresponde al que la Sra. Veloz León Ignacia de Jesús 

vendió en derechos y acciones, por cuanto el bien que lo vendió es una cuadra potrero sin que se 

incluya ninguna vivienda y que mucho menos se encuentra ubicado en el Barrio San José, por lo 

cual no existe invasión ni posesión arbitraria. 

En la sentencia de primera instancia el juez acepta la demanda de reivindicación 

propuesta por los actores, disponiendo que conserven su propiedad, debiendo los demandados en 

el plazo de treinta días de ejecutoriada la sentencia restituir el predio materia de la acción a los 

accionantes. 

Los demandados interpusieron recurso de apelación el cual fue rechazado en segunda 

instancia  

De la misma forma, los demandados interpusieron recurso de casación que también fue 

inadmitido. 

El estudio del presente caso se enfocará en la inexistencia de la delimitación de linderos 

de un bien inmueble y la actuación de los administradores de justicia de primera y segunda 

instancia como garantistas de los derechos de los sujetos procesales que intervinieron la Litis. 
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1.2 Objetivos del Análisis o Estudio de Caso 

1.2.1 Objetivo General 

Determinar si en el caso de objeto de estudio, la inexistencia de la delimitación de 

linderos del bien inmueble es causal suficiente para inadmitir la demanda de reivindicación 

1.2.2 Objetivos Específicos 

• Identificar cuáles son las causales para que se admita una demanda de reivindicación 

sobre un bien inmueble.  

• Analizar la inexistencia de la delimitación de linderos en un bien inmueble como 

causal para inadmitir una demanda reivindicatoria.  

• Determinar si dentro de caso de estudio, el Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el Cantón Caluma, garantizó el derecho a la seguridad 

jurídica y a la tutela judicial efectiva de los sujetos procesales. 
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Capítulo II 

2. Contextualización Del Caso 

2.1 Antecedentes del caso 

El 15 de marzo del 2018 los señores Fierro Ramos José Gustavo y Bósquez Águila Delfa 

Amada Del Rosario presentaron una demanda de reivindicación del bien inmueble afirmando 

que era de su propiedad, en contra de los señores Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo 

Antonio y Cuestas Veloz Patricio de Jesús, en la cual solicitaban como pretensión que: en 

sentencia se ordene la desocupación y entrega inmediata del predio materia de la presente Litis a 

sus verdaderos dueños y propietarios con justo título legalmente protocolizado e inscrito en el 

Registro de la Propiedad Municipal del cantón Caluma ya que los demandados en forma desleal, 

a la fuerza inclusive induciendo al error judicial a los Operadores de Justicia del Cantón Caluma 

pretendieron de forma errónea arrebatar la legitima propiedad compuesta por el terreno de la 

superficie de cero punto cuatro mil seiscientos ochenta y siete metros setenta y nueve 

centímetros cuadrados, signado con el N° NUEVE-B, incluida una villa de cemento cubierta de 

zinc y los medidores de luz eléctrica y agua potable.   

El 14 de abril del 2018 procedieron a la respectiva citación a los demandados; el día 

miércoles 20 de junio del 2018 agregaron la contestación a la demanda por parte de los señores 

Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo Antonio y Cuestas Veloz Patricio de Jesús en 

donde mencionaron que: admiten el derecho que tienen los señores José Gustavo Fierro Ramos y 

Delfa Amada Bósquez Águila, para acudir al Órgano Jurisdiccional a demandarlos, porque así la 

ley les franquea, negando totalmente el contenido de la demanda y de forma categórica que los 

actores sean los propietarios del predio materia de la presente Litis, por lo tanto, no podían 

demandar la reivindicación de un bien que pertenece a los comparecientes, y alegaron como 
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pretensión que se sirva declarar sin lugar la demanda, condenando a los actores al pago de costas 

procesales por proponer una demanda carente de síntesis jurídica. 

El día 30 de octubre del 2018 llevaron a cabo la audiencia preliminar en la cual 

admitieron los medios de prueba, fijándose fecha y hora para la audiencia de juicio. De fs. 204 

consta que se sorteó el perito mediante el SATJE y de fs. 206 que se posesionó el mismo. 

Con fecha 07 de noviembre del 2018 el Abg. Gino Realpe en representación de la Sra. 

Veloz León Ignacia de Jesús, Sr. Cuestas Segundo Antonio y Sr. Cuestas Veloz Patricio de Jesús 

interpuso recurso de apelación y se les concedió con efecto suspensivo, adhiriéndose al mismo el 

Sr. José Gustavo Fierro Ramos sin embargo el  recurso de apelación fue rechazado por la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar que resuelve confirmar la 

sentencia subida en grado. 

El  28 de enero del 2019 los accionados Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo 

Antonio y Cuestas Veloz Patricio de Jesús presentaron recurso de casación el cual fue inadmitido 

por Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia. 
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2.2 Fundamentación Teórica Del Caso 

2.2.1 Acción Reivindicatoria 

2.2.1.1 Derecho de reivindicación  

Rivas Cadena, menciona que: 

 “Reivindicación es una acción real proveniente del derecho de dominio y 

tendiente a conservarlo y a conservarle al propietario el tranquilo goce de sus facultades 

sobre la cosa que le pertenece”. El Código Civil Ecuatoriano establece en su Artículo. 

933: “La reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa 

singular, de que no está́ en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a 

restituírsela.” 

La acción de reivindicación es una acción real dirigida a recuperar el derecho de 

propiedad que tiene una persona sobre una cosa de la que no se encuentre en posesión por lo 

tanto se debe probar cual es la cosa precisa que se reclama, el derecho de dominio sobre la 

misma y que esta se encuentre en posesión de los demandados, teniendo en cuenta que solo se 

puede reivindicar lo que determina el Art. 934 del Código Civil, estos son cosas corporales, 

raíces y muebles. Esta acción de reivindicación se la emplea para poder reclamar la posesión del 

inmueble que está en posesión de otra persona solicitando la restitución del mismo, ante lo cual 

el titular de esta acción es el dueño o propietario de la cosa materia de la Litis y es el único que 

tiene la potestad de solicitar la restitución a través de un procedimiento ordinario en donde el 

juez competente analizara las pruebas y dictara sentencia en donde se espera que la decisión sea 

favorable para la parte actora. 
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2.2.1.2  Elementos Generales De La Reivindicación 

El objeto primordial de la reivindicación, es la acción dirigida al reconocimiento del 

dominio y a la restitución de la cosa a su dueño por el tercero que la posee y para ello se debe 

cumplir con los siguientes elementos: 1. El actor debe probar su calidad de dueño, 2. La acción 

se dirige contra el actual poseedor y, 3. Que se trate de una cosa susceptible de reivindicarse. 

(Cevallos Saltos Ketty Lorena 2016, pág. 23 y 24) 

La acción de reivindicación posee ciertos elementos generales que se debe de cumplir 

para que la reivindicación sea legal y vaya acorde con lo que determina las leyes en este caso con 

lo que establece el Código Civil en concordancia con el Código Orgánico General de Procesos, 

por eso en este caso se hace énfasis a que: 1. El actor debe probar su calidad de dueño lo cual lo 

justificaría con la escritura pública y con los certificados del pago predial, con el testimonio de 

los vecinos, 2. Se debe de realizar la demanda de reivindicación en contra de la persona que se 

encuentre en posesión del inmueble ya que eso no le corresponde,  por lo tanto debe de 

restituírselo a su legítimo propietario y, 3. Hay que tener presente que se trate de una cosa 

susceptible de reivindicación ante lo cual debemos de basarnos en lo que determina el Art. 934 

del Código Civil. 

2.2.1.3 Elementos específicos de la reivindicación 

 La acción de reivindicación posee elementos específicos, los mismos que están 

determinados en el Código Civil. 1. Que se trate de una cosa singular o una cuota determinada de 

una cosa singular que esté claramente identificada (Código Civil 2020, Art. 933 y 936); 2. Que el 

actor o demandante tenga la propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa cuya 

reivindicación se pretende (Código Civil 2020, Art. 937); 3. Que el demandado tenga la actual 

posesión material de la cosa que se reivindica (Código Civil 2020, Art. 939); y, 4. Que exista 
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plena identidad entre la cosa que reivindica el actor y la que posee el demandado (Código Civil 

2020, Art. 933).  

Con respecto a los elementos específicos de la acción de reivindicación puedo mencionar 

que estos elementos son importantes y fundamentales por lo tanto se deben de tomar en 

consideración para interponer la demanda por acción de reivindicación que se pueda probar: 1. 

Individualizar al bien inmueble materia de la Litis a través del documento emitido por el 

respetivo Registro de la Propiedad del  cantón en el cual se encuentra implantado el bien 

inmueble, es decir hay que verificar que se trate de una cosa determinada, es decir que sea 

precisa, singularizada. 2. Demostrar que el actor en todo o en parte es dueño del  inmueble lo 

cual se podrá corroborar con la respectiva escritura pública que debe poseer el dueño del 

inmueble o con el mismo certificado Registro de la Propiedad del  cantón en el cual se encuentra 

implantado el bien raíz. 3. Se debe de comprobar que a quien esta demandado es la persona que 

se encuentra poseyendo el bien inmueble materia de la Litis que se pretende reivindicar y, 4. Se 

debe probar a plenitud que el bien cuya propiedad ha demostrado es el que se encuentra en 

posesión del demandado. 

2.2.1.4 Características de la acción reivindicatoria 

 Las características de la acción de reivindicación se refieren a la cualidad que da carácter 

a la misma en donde se puede mencionar. 1. Acción protectora de la propiedad (Arturo 

Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 794). 2. Acción de prueba de dominio más no la posesión 

(Arturo Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 794). 3. Obligatoriamente debe probarse (Arturo 

Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 795). 4. Singularización o individualización de la cosa 

(Arturo Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 795). 5. Interposición de la acción reivindicatoria 
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(Arturo Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 796). 6. Acción que se la intenta tanto para cosas 

corporales como incorporales (Arturo Alessandri R Y Somarriva s.f., pág. 797).  

La acción reivindicatoria posee ciertas características esenciales que sirven para 

garantizar la propiedad por medio de la escritura pública en donde acredite que es el legítimo 

dueño de la cosa materia de la Litis. 1. La acción protectora de la propiedad viene a ser la acción 

de reivindicación por medio de la cual se pretende que se restituya la cosa a su legítimo dueño. 2. 

Se debe de probar lo que se aseveró en la demanda con prueba testimonial. 3. En la acción de 

reivindicación se debe de probar la cosa materia de la Litis a través de las pruebas documentales 

y testimoniales en donde acredite que es el propietario de la cosa pero que otra persona se 

encuentra en posesión de la misma. 4. En la demanda debe de establecerse de manera específica 

lo que se pretende reivindicar. 5. La interposición de la acción de reivindicación debe de 

realizársela teniendo en cuenta la jurisdicción y competencia. 6. Se debe de verificar que la cosa 

es susceptible de reivindicación 

2.2.1.5 Causales para inadmitir una demanda de reivindicación según el Código 

Civil y Código Orgánico General de Procesos 

 El Art. 147 del Código Orgánico General de Procesos señala la inadmisión de la 

demanda. La o el juzgador inadmitirá́ la demanda cuando: sea incompetente y contenga una 

indebida acumulación de pretensiones.  Si la o el juzgador estima que la demanda es 

manifiestamente inadmisible, la declarará así́ en la primera providencia, con expresión de los 

fundamentos de su decisión y ordenará devolver los anexos y el archivo del expediente. Esta 

providencia será́ apelable con efecto suspensivo. Por otra parte, al no cumplir lo establecido en el 

Código Civil, la acción de reivindicación no puede ser aceptada.  
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La inadmisión de la demanda se produce cuando el juez se abstiene de aceptar la 

demanda porque le falta algún requisito que establece la normativa legal vigente del Código 

Orgánico General de Procesos; la indebida acumulación de pretensiones hace énfasis a que no se 

puede atender las pretensiones planteadas en una misma demanda cuando son contradictorias o 

incompatibles entre sí..  

2.2.2 Delimitación de linderos en un bien inmueble 

2.2.2.1 Cualidades esenciales de la escritura pública 

 1. Otorgamiento ante notario público y autorización por parte del mismo notario. 2. La 

incorporación del documento matriz al protocolo no queda a la liberalidad o discreción del 

notario. (José Luis Guamán Vicuña 2018, pág. 6 y 7) 

La escritura pública es un documento matriz que solo se otorga ante un notario ya que 

ellos son los encargados de dar fe pública a la escritura que se haya solicitado ante aquella 

autoridad, teniendo en cuenta que la inscripción del antes mencionado instrumento no es un 

hecho que se convenga reservar o que se deba mantener en secreto o discreción porque las 

escrituras públicas como su nombre lo menciona es un documento público. 

2.2.2.2 Requisitos Del Instrumento Público 

1. Que haya intervenido un funcionario público. 2. Que ese funcionario público sea 

competente. 3. Que se cumplan todos los requisitos legales según lo que disponen los Arts. 1697 

y 1698 del Código Civil, por cuanto la omisión de un requisito o formalidad que las leyes 

prescriben para el valor de ciertos actos o contratos, en consideración a la naturaleza de ellos, 

acarrea la nulidad absoluta. (José Luis Guamán Vicuña 2018, pág. 8) 

Los requisitos que deben tener los instrumentos públicos son importantes para que sea 

válido y no acarree su nulidad, además las personas que desean adquirir un instrumento público 



11 

 

debe de ser legalmente capaz y tener plena voluntad y conciencia. Para que la escritura pública 

sea válida debe: 1. Haber sido otorgada por un funcionario público, es decir por un notario o 

notaria ya que es el único que tiene la potestad de otorgarla, y además es quien está autorizado 

para dar fe pública. 2. El funcionario público debe tener pleno uso de sus derechos y debe estar 

acreditado para que la escritura pública tenga validez. 3. Debe de cumplirse a cabalidad con los 

requisitos que establece el Art. 1697 y 1698 Código Civil para que no se declare la nulidad del 

mismo, esta nulidad puede ser absoluta o relativa. Los notarios son profesionales del derecho, 

que se encuentran proclamados de fe pública por el Estado, por lo tanto, ellos siembre deben de 

actuar de manera imparcial. 

2.2.2.3 Importancia de la delimitación de linderos en una escritura pública 

 El Art. 878 del Código Civil se refiere a la demarcación de la siguiente forma: “Todo 

dueño de un predio tiene derecho a que se fijen los límites que lo separan de los predios 

lindantes, y podrá exigir a los respectivos dueños que concurran a ello, haciéndose la 

demarcación a expensas comunes”. 

La demarcación de linderos es una acción muy importante que se debe de tener en cuenta 

para que no surjan inconvenientes, ya que siempre puede salir una persona queriéndose adueñar 

de los linderos que no le corresponden y esto se puede evitar con la respectiva demarcación, para 

lo cual todos los dueños de sus predios deben de conocer con exactitud los límites del mismo y 

en caso de no saberlos deben de realizarlos y hacer que conste en la escritura pública. La 

demarcación de linderos es un derecho que tiene todo dueño de un bien inmueble para fijar los 

límites que le separa a un predio del otro. 

 2.2.3 Apropiación de bienes inmueble sin título de propiedad 

2.2.3.1 Bienes Inmuebles. 
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 (Wikipedia s.f). Se consideran inmuebles todos aquellos bienes considerados bienes 

raíces, por tener de común la circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de 

modo inseparable, física o jurídicamente al terreno, tales como las parcelas, urbanizadas o no, 

casas, naves industriales, es decir, las llamadas fincas.  

Los bienes inmuebles son las cosas que se encuentran unidas al suelo, es decir no son 

susceptibles de poderlas mover de un lado a otro ya que se pueden deteriorar, los bienes 

inmuebles se logran diferenciar por su posición fija, es decir, se conservan inmóviles en el lugar 

que les estableció la naturaleza. Los bienes inmuebles son terrenos, edificios, apartamentos, 

fincas, fabrica, entre otros ante lo cual se puede hacer énfasis que todo bien inmueble debe de 

pagar impuestos prediales ya que ocupan una parte de terreno del cual consta en la escritura 

quien es el legítimo dueño de dicho bien. 

2.2.3.2 Posesión  

El Art. 715 del Código Civil menciona que la posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa 

por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre.  El poseedor es reputado dueño, 

mientras otra persona no justifica serlo.  

El termino posesión hace énfasis al acto de poseer algo, es decir la tenencia de un bien 

raíz plenamente individualizado, esta posesión debe manifestarse de una forma que  demuestre 

inequívocamente la plena voluntad del posesionario de tratar al bien inmueble como si fuera de 

su propiedad, es decir con actos de dominio, que la ley llama como actos de señor y dueño, estos 

son actos u acciones que solamente podría realizar el titular de la propiedad de un bien de forma 

inequívoca, como disponer o destinar el bien raíz a una actividad específica.  
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2.2.3.3 Título de propiedad 

Un título de propiedad es aquello que representa físicamente a esa calidad de 

propietario de un individuo sobre un bien inmueble, sino al desconocimiento parcial de la 

población sobre estos conceptos y por ende a su absoluta inobservancia a la hora de constituir un 

asentamiento. (CHRISTIAN MARCELO BALSECA NARVAEZ 2014, pág. 18) 

Los títulos de propiedad son los documentos que acreditan a la persona como amo y 

dueño de alguna cosa o bien inmueble, los títulos de propiedad ayudan a las personas a 

comprobar y a demostrar la titularidad de cierta cosa que ha adquirido, o a certificar ante las 

autoridades o cualquier persona quien es el legítimo dueño sobre alguna cosa o bien. Estos títulos 

de propiedad son documentos físicos que declaran el derecho de dominio sobre una cosa 

determinada.  

2.3 Preguntas de investigación 

1. ¿Dentro del estudio de caso considera se violó la garantía constitucional del debido 

proceso?  

2. ¿Del estudio realizado se pudo identificar errores cometido por los sujetos procesales en 

la sustanciación de la causa?  

3. ¿La sentencia de primer nivel fue emitida conforme a la ley y al derecho?  

4. ¿Es necesario delimitar linderos dentro de un bien mueble al momento de realizar una 

compra y plasmarlo en una escritura pública? 
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Capítulo III 

3. Descripción Del Trabajo Investigativo Realizado 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso 

Cumpliendo con los objetivos planteados en el presente análisis de caso N° 02333-2018-

00060 de procedimiento ordinario sobre el proceso de reivindicación cabe recalcar que el 

proceso dio inicio con la respectiva presentación de la demanda que la entablaron los señores 

Fierro Ramos José Gustavo y Bósquez Águila Delfa Amada Del Rosario en la Unidad Judicial 

Multicompetente de Caluma, Provincia de Bolívar. 

En la demanda la parte actora tiene exige como pretensión que: en sentencia se ordene la 

desocupación y entrega inmediata del predio materia de la presente Litis a sus verdaderos dueños 

y propietarios con justo título legalmente protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad 

Municipal del Cantón Caluma ya que los demandados en forma desleal, a la fuerza inclusive 

induciendo al error judicial a los Operadores de Justicia del Cantón Caluma pretendieron de 

forma errónea arrebatar la legitima propiedad compuesta por el terreno de la superficie de cero 

punto cuatro mil seiscientos ochenta y siete metros setenta y nueve centímetros cuadrados, 

signado con el N° NUEVE-B, incluida una villa de cemento cubierta de zinc y los medidores de 

luz eléctrica y agua potable.   

Dentro de la demanda se solicita como medida preventiva: La inscripción de la demanda 

en el Registro de la Propiedad Municipal del cantón Caluma, como lo preceptúa el Art. 146 del 

COGEP; y, para evitar el deterioro o daño que se pueda hacer en la propiedad, de conformidad a 

lo que dispone el Art. 946 inciso segundo del Código Civil, que se evite y los demandados se 

abstengan de seguir realizando trabajos en la propiedad materia de la Litis. Se solicita como 

cuantía veinte mil ochocientos dólares con setenta centavos, valor que consta en el pago del 
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impuesto predial. Como pruebas a favor de los actores se presentan pruebas testimoniales, 

documentales y la práctica de prueba pericial, para demostrar lo alegado.  

Cuando la parte demandada realiza la contestación a la demanda alegan como pretensión 

que se sirva declarar sin lugar la demanda, condenando a los actores al pago de costas procesales 

por proponer una demanda carente de síntesis jurídica. 

La audiencia preliminar se llevó a efecto el día 31 de julio del 2018 a las 10h00 en la 

Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Caluma en donde la decisión del juez 

fue la siguiente: Anuncio de pruebas documentales parte actora y parte demandada se admiten 

las pruebas presentadas por las partes procesales copia de cedula de ciudadanía y partida de 

matrimonio, partidas de nacimiento de los demandados Ignacia de Jesús Veloz León, Segundo 

Antonio Cuestas, Patricio de Jesús Cuestas Veloz, escritura pública de partición y certificado del 

Registro de la Propiedad sobre la partición, comprobantes de pagos de impuestos prediales y 

avalúos de bienes, copias certificadas del juicio ordinario N° 02309-2010-0123, copias 

certificadas del proceso N° 02309-2010-0159, en primera instancia N° 270-2011, en segunda 

instancia N° 145-2014 en casación, prueba nueva, copias del juicio de prescripción fs. 179-196. 

Prueba testimonial Dina Judith Paredes Peña, Víctor Andrés Lema Herdoiza, Mayra Marlene 

Guizado Meza, Walter Benigno Chávez Morales, Robinson Jairo Medino Castillo,  declaración 

por parte de los demandados, se señala día y hora para la inspección judicial en donde el actor y 

el demandado cancelara el valor del 50% al perito que será designado mediante el sistema satje a 

fin de que se lleve a cabo la audiencia de juicio. 

Es así que los sujetos procesales en audiencia de juicio presentan las pruebas previamente 

anunciadas en sus actos de proposición. El Juez acepta la demanda de reivindicación propuesta 

por el Sr. Fierro Ramos José Gustavo y Sra. Bósquez Águila Delfa Amada del Rosario 
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disponiendo que conserven su propiedad, debiendo los demandados Sra. Veloz León Ignacia de 

Jesús, Sr. Cuestas Segundo Antonio y Sr. Cuestas Veloz Patricio de Jesús en el plazo de treinta 

días de ejecutoriada la sentencia procedan a restituir el predio materia de la presente acción al Sr. 

Fierro Ramos José Gustavo y Sra. Bósquez Águila Delfa Amada del Rosario, bien inmueble 

ubicado en el cantón Caluma, provincia Bolívar, en el Barrio San José, bajo los linderos y 

especificados determinados en el libelo de la demanda y que constan del certificado emitido por 

el Registro de la Propiedad”. 

3.2. Principales actos y diligencias evacuadas en el presente caso 

Pasare a citar de forma ordenada las diligencias procesales más importantes, promovidas 

dentro del procedimiento objeto del presente estudio de caso, con el fin de proporcional al lector 

los medios necesarios a fin de que su comprensión facilite las respuestas a las preguntas de 

investigación: 

3.2.1. Presentación de la demanda  

El día jueves 15 de marzo de 2018, a las 15:53 los señores Fierro Ramos José Gustavo, 

Bósquez Águila Delfa Amada del Rosario presentan la demanda de procedimiento ordinario por 

la acción de reivindicación en contra de: Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo Antonio, 

Cuestas Veloz Patricio de Jesús, con los siguientes anexos: 

1. Petición Inicial (Original) 

2. Credencial de la Abogada (Copia simple) 

3. Dos Copias de cédulas de los actores (Copia simple) 

4. Inscripción de matrimonio (Copias certificadas/compulsa) 

5. Tres certificados de nacimiento (Copias certificadas/compulsa) 

6. Fotografía (Original) 
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7. Levantamiento planimétrico (Copias certificadas/compulsa) 

8. Cuarta copia escritura compra-venta (Copias certificadas/compulsa) 

9. Partición y adjudicación (Copias certificadas/compulsa) 

10. Certificado registro de la propiedad (Original) 

11. Diez comprobantes de impuesto prediales (Original) 

12. Certificado de avalúos (Original)  

13. Proceso 02309-2010-0123 en 11 Fs. (Copias certificadas/compulsa) 

14. Sentencia en 4 Fs. (Copias certificadas/compulsa) 

15.  Ejecutorial en dos Fojas (Copias certificadas/compulsa) 

16. Ejecutorial superior de Corte Nacional En 5 Fs. (Copias certificadas/compulsa) 

17.  Cinco cédulas de ciudadanía (Copia Simple) 

3.2.2. Citación al demandado  

Los señores demandados Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo Antonio y 

Cuestas Veloz Patricio de Jesús, fueron citados en persona, con fecha 9 de mayo del 2018. 

3.2.3. Contestación a la demanda 

La parte demandada alega qué la veracidad de los hechos alegados por la parte de los 

actores Fierro Ramos José Gustavo y Bósquez Águila Delfa Amada del Rosario, no se ajustan a 

la realidad de los hechos y así se menciona en la contestación de la demanda textualmente “en 

base a los sujetos fundamento de orden legal y moral, debiendo señalar que las compras y venta 

de derechos y acciones no son como alega la parte actora, sino más bien que la parte vendida es 

otra y no la señalada en la demanda”.  En cuanto a la autenticidad de la prueba documental 

anunciada en la demanda de la parte actora; la parte demanda en su contestación manifiesta que 

la misma estará contravenida y debatida en la audiencia preliminar o de saneamiento.  Como 
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pretensión principal de la parte demandada, se solicita que se declare sin lugar a la demanda y a 

la vez se condene a los actores el pago de costas judiciales; por otro lado, en la contestación a la 

demanda se solicita que se presente como pruebas a favor de los demandados los: documentos, 

testimonios y se soliciten pruebas periciales que beneficie y se demuestre lo contrario a lo que 

pretende probar la parte actora.  

3.2.4. Audiencia preliminar 

La audiencia preliminar se llevó a efecto el día 31 de julio del 2018 en donde la parte 

actora y la parte demandada anunciaron los medios de prueba para la respectiva audiencia de 

juicio. Además, se dispuso que se proceda al sorteo del perito en el sistema SATJE para la 

diligencia de inspección judicial que se llevará a cabo el día viernes 31 de agosto del 2018 a las 

11h00, e igualmente se señala para el día miércoles 12 de septiembre del 2018 a las 10h00 para 

la audiencia de juicio en la cual las partes del proceso deberán concurrir con todos los medios de 

prueba admitidos y deberán además hacer comparecer a los testigos que han sido requeridos. 

3.2.5. Audiencia de juicio 

La audiencia de juicio se llevó a efecto el día 30 de octubre del 2018 en donde la parte 

actora y la parte demandada practicaron la prueba que habían anunciado en la audiencia 

preliminar y el juez llega a la siguiente conclusión: ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda de reivindicación 

propuesta por el Sr. FIERRO RAMOS JOSE GUSTAVO y Sra. BOSQUEZ AGUILA DELFA 

AMADA DEL ROSARIO disponiendo que conserven su propiedad, debiendo los demandados 

Sra. VELOZ LEON IGNACIA DE JESUS, Sr. CUESTAS SEGUNDO ANTONIO y Sr. 

CUESTAS VELOZ PATRICIO DE JESUS en el plazo de treinta días de ejecutoriada la 
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sentencia procedan a restituir el predio materia de la presente acción al Sr. FIERRO RAMOS 

JOSE GUSTAVO y Sra. BOSQUEZ AGUILA DELFA AMADA DEL ROSARIO, bien 

inmueble ubicado en el cantón Caluma, provincia Bolívar, en la Barrio San José, bajo los 

linderos y especificados determinados en el libelo de la demanda y que constan del certificado 

emitido por el Registro de la Propiedad. 

3.2.6. Notificación por escrito con la sentencia 

La sentencia es notificada por escrito a los sujetos procesales con fecha 30 de octubre del 

2018. 

3.2.7. Fundamentación del recurso de apelación del demandado 

Mediante escrito presentado con fecha 07 de noviembre del 2018 a las diez horas y 

cincuenta y dos minutos se presenta la fundamentación del recurso de apelación presentado por 

los accionados Veloz León Ignacia de Jesús, Cuestas Segundo Antonio y Cuestas Veloz Patricio 

de Jesús. 

3.2.8. Adhesión al recurso de apelación 

Con fecha 21 de noviembre del 2018 a las dieciséis horas y veinticuatro minutos los 

actores presentan su escrito contestando la fundamentación del recurso de apelación interpuesto 

por el demandado, y se adhieren al mismo. 

3.2.9. Convocatoria a audiencia de recurso de apelación 

Mediante providencia de fecha miércoles 2 de enero del 2019, las 11h18, los Jueces 

Provinciales de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, convocan 

a audiencia de recurso de apelación a celebrarse el día martes 07 de enero de 2019, a las 14h30  
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3.2.10. Audiencia de recurso de apelación 

En la audiencia de recurso de apelación los jueces del Tribunal llegaron a la conclusión 

que al reproducir los actores dentro del término legal, la Escritura pública de compraventa (fs.7 a 

16), la Escritura de partición (fs. 17 a 95), el certificado del  Registro de la Propiedad (fs.96 y 

97), probaron que son los dueños y propietarios del bien inmueble que solicitan la reivindicación, 

escrituras que se encuentran insertas en el Registro de la Propiedad y no consta dentro del 

proceso que dichas escrituras hayan sido declaradas nulas, por lo que tienen valor legal y 

probatorio razón por la que carece de ineficacia las alegaciones hechas por los demandados; por 

lo tanto no procede sus aseveraciones, sumándose a lo antes indicado, las copias certificas de los 

juicios números 02309-2010-0123, 02309-2010-0159,  270-2011 y 145-2014, (fs. 98 a 102 y de 

fs. 115 a 130), que los actores reprodujeron a su favor, de las cuales se desprenden que los 

procesados en este juicio han demandado diferentes veces a los actores, para que se declare la 

nulidad  y rescisión de la escritura de compraventa,  se dicte la prescripción extraordinaria, y no 

han logrado su objetivo, por cuanto las demandas fueron rechazadas; con la prueba testimonial 

de Dina Judith Paredes Peña, Víctor Andrés Lema Herdoiza, Mayra Marlene Guizado Meza, 

Walter Benigno Chávez Morales, Robinson Jairo Merino Castillo, probaron que efectivamente 

los demandados se encuentra en posesión de los terrenos de los actores, de  forma ilegal; y, con 

la inspección judicial, al terreno materia de la Litis, se probó la ubicación, linderos y más 

características del terreno, por lo cual se rechaza el recurso de apelación interpuesto por los 

demandados, como también la adhesión al recurso presentado por los actores y confirma la 

sentencia venida en grado. 
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3.2.11 Notificación de sentencia escrita del recurso de apelación 

En providencia de fecha 08 de enero del 2019 a las 15h32 se notifica por escrito la 

sentencia rechazando el recurso de casación interpuesto por los demandados. 

3.2.12 Fundamentación del recurso de casación del demandado 

Mediante escrito presentado con fecha 28 de enero del 2019, las 08h35 se presenta la 

fundamentación del recurso de apelación presentado por los accionados Veloz León Ignacia de 

Jesús, Cuestas Segundo Antonio y Cuestas Veloz Patricio de Jesús. 

3.2.13 Envío del proceso a La Corte Nacional de Justicia 

El día 18 de febrero del 2019 se remite a la Corte Nacional de Justicia el Juicio 

Ordinario- Reivindicatorio N° 02333-2018-00060, seguido por José Gustavo Fierro Ramos y 

Otra en contra de Segundo Antonio Cuestas y Otros, en 298 fojas útiles el expediente de primer 

nivel (3 cuerpos) y el cuadernillo de segundo nivel en 33 fojas útiles, por haberse concedido 

Recurso de Casación. 

3.2.14 Audiencia del recurso de casación 

El día martes 19 de marzo del 2019, las 11h13 se llevó a cabo la audiencia de recurso de 

casación en donde los jueces manifiestan que por la forma como se encuentra establecido en la 

ley el recurso de casación, es un recurso excepcional que exige un riguroso formalismo, el 

legislador limitó su interposición y lo rodeó de presupuestos y requisitos especiales. “…Sin el 

cumplimiento de los requisitos formales y obligatorios del recurso, la Sala no tiene los 

suficientes elementos de juicio para decidir sobre la impugnación y en nuestra legislación no está 

contemplada la casación de oficio…”, por lo que debido a la impericia y falta de conocimiento 

del Letrado que patrocina a la accionada, su impugnación se ve frustrada por la omisión de los 

preceptos legales respectivos… ante lo cual el Juez INADMITE el recurso de casación 
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promovido por Patricio de Jesús Cuestas Veloz, Segundo Antonio Cuestas y por Ignacia de Jesús 

Veloz León y dispone devolver el proceso al Tribunal de origen. 

3.3 Respuestas a las preguntas planteadas 

3.3.1 ¿Dentro del estudio de caso considera que se violentó la garantía constitucional 

del debido proceso?  

La garantía del debido proceso se encuentra establecida en el Art. 169 de la Constitución 

de la República del Ecuador. El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. 

Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. 

No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. En el presente caso no se 

violentó la garantía constitucional del debido proceso ya que todo el proceso fue llevado acorde 

con lo que determinan las normativas legales como lo es la Constitución, el Código Civil y el 

Código Orgánico General de Procesos. 

3.3.2. ¿Del estudio realizado se pudo identificar errores cometido por los sujetos 

procesales en la sustanciación de la causa? 

 Los errores cometidos por la parte actora fueron la falta de legitimación en la causa, 

error en la forma de proponer la demanda, inadecuación del procedimiento o indebida 

acumulación de pretensiones las cuales fueron subsanables y, por la parte demandada la defensa 

técnica no practico las pruebas.  

3.3.3 ¿La sentencia de primer nivel fue emitida conforme a la ley y al derecho?  

La sentencia de primer nivel fue emitida conforme a la ley, ya que la parte actora 

acredito con pruebas documentales que es el legítimo dueño del bien inmueble materia de la Litis 
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del cual se solicitaba su reivindicación lo cual fue probado en la audiencia de juicio con la 

práctica de las pruebas. 

3.3.4 ¿Es necesario delimitar linderos dentro de un bien mueble al momento de 

realizar una compra y plasmarlo en una escritura pública? 

La compra de un bien inmueble se la debe de realizar portando todos los documentos en 

regla y al día, para aquello el comprador y el vendedor deben de ponerse de acuerdo con el 

precio del bien inmueble, para lo cual el vendedor debe de tener el título de propiedad con la 

escritura original del inmueble inscrita en el Registro de la Propiedad, esto lo emite un notario 

que detalla las características del bien inmueble, su historial de venta y el detalle de quién es el 

dueño. Certificado de Gravámenes, este documento se obtiene en el Registro de la Propiedad, se 

debe presentar una copia de la escritura o una copia de un certificado de gravamen anterior este 

certificado detalla si la propiedad tiene hipotecas, impedimento de venta o si está libre para ser 

vendida. Además, se debe de tener el Impuesto Predial cancelado del año en curso ya que este 

documento es el tributo de carácter directo que grava a la propiedad y corresponde a todos los 

elementos que conforman un bien inmueble, sea rústico o urbano, bodegas, parqueaderos, 

terrenos, edificaciones, etc. Este impuesto se paga una vez al año. Una vez que se hayan 

conseguido estos documentos, las partes deberán realizar lo siguiente: 

Elaborar con un abogado el borrador del contrato o minuta y llenar con el mismo el 

formulario de declaración para liquidación de impuestos por transferencia de dominio, los 

honorarios comúnmente cancela el comprador. Presentar en la Notaría de su elección, el 

formulario y la minuta señalada, la cual debe ser firmada por los contratantes, el abogado y la 

Notaría, y sellada por esta última, los gastos notariales comúnmente paga el comprador, con el 
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formulario y la minuta sellados, las partes deberán dirigirse a realizar el pago de los siguientes 

impuestos: 

1. Impuesto a la Alcabala: Es un impuesto que establece la Ley (COOTAD), a las 

transferencias o traspaso del derecho de propietario de bienes inmuebles. Este 

impuesto es pagado por el que se establezca en el contrato, comúnmente los 

compradores. 

2. Impuesto a la Utilidad: Es una obligación tributaria que establece la Ley 

(COOTAD), a la ganancia que se obtiene por transferir la propiedad de predios 

urbanos; por lo que, en transferencia de bienes rurales no debe pagar este impuesto. 

Este impuesto es pagado por los propietarios que venden sus bienes inmuebles 

obteniendo una utilidad o ganancia. 

3. Contribución Especial de Mejoras (CEM): Es una contribución que debe hacer el 

propietario del bien, por el beneficio que ha recibido el predio, por la construcción 

de obra pública, siendo este valor prorrateado en cuotas anuales; sin embargo, si se 

va a transferir dicho predio, se debe pagar el saldo que se encuentre pendiente de 

pago. El propietario es el encargado de realizar este pago. 

Después de que el comprador y el vendedor hayan realizado los pagos 

correspondientes, ambos se deben acercar a la notaría de su preferencia con los recibos y 

toda la documentación para la firma de la escritura. Una vez firmada la escritura y pagados 

los costos notariales, las partes deben dirigirse al Registro de la Propiedad a fin de registrar 

dicha escritura y finiquitar el proceso de Compra-Venta de la propiedad. (Inmobusinesssa 

2020) 
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Capítulo IV 

4. Resultados 

4.1 Resultados de la investigación realizada 

En el presente trabajo se logró evidenciar que: 

El Juez tuvo que apreciar la prueba en su conjunto de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica, las mismas que no estaban puntualmente señaladas en ninguna disposición legal, la 

doctrina considera la aplicación de la lógica jurídica, los conocimientos científicos y la 

experiencia del Juez, en el ejercicio del intelecto para la valoración de los medios de prueba 

oportuna y debidamente actuados por las partes dentro del proceso. 

Los demandados estaban en posesión del bien materia de la reivindicación, por lo tanto, a 

la parte actora le correspondió verificar con la inspección judicial. 

La defensa técnica de los señores demandados presento pruebas documentales, entre ellas 

cabe mencionar las copias certificadas de la escritura pública otorgada por el Sr. Segundo 

Armando Veloz León a favor del Sr. Fernando Antonio Cuestas Veloz que obra de fs. 242 a la 

250 las cuales al ser emitidas por la Notaria Pública única del cantón Caluma se las tiene por 

válidas, sin embargo, las mismas solo fueron anunciadas, pero no practicadas. 

4.2 Impacto De Los Resultados De La Investigación  

El principal impacto de la investigación es el socio jurídico evidenciando en el proceso 

signado con el número 02333-2018-00060 que de cierta manera le falto preparación a la defensa 

técnica de los demandados ya que tuvo inconvenientes al momento de la práctica de las pruebas. 
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La falta de legitimación en la causa se dio porque variaban los linderos establecidos en el 

libelo de la demanda y circunstancias lo que lleva a invalidarlos por no tener la firma de la Sra. 

Veloz León Ignacia de Jesús. 
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Conclusiones 

• Una demanda de reivindicación,  es inadmitida cuando no se cumple con los 

requisitos que determina el Código Civil, como lo es ser el dueño de una cosa 

singular de la cual se está solicitando la reivindicación, no poseer el título de 

propiedad en donde acredite que es el dueño del bien inmueble que se pretende 

reivindicar; y, cuando el juez no posee jurisdicción ni competencia para conocer y 

resolver la demanda planteada. 

• La delimitación de linderos es un aspecto esencial en la existencia de un bien raíz, 

pues permite individualizarlo como cuerpo cierto, estos linderos deben constar 

perfectamente establecidos en las escrituras públicas de compraventa,  para que no 

surjan inconvenientes con los propietarios de los terrenos colindantes. 

• En el caso analizado en el presente trabajo de investigación, el derecho a la seguridad 

jurídica y a la tutela judicial efectiva de los sujetos procesales fue debidamente 

tutelado por el juez que conoció la causa, acorde a lo dispuesto en la Constitución de 

la Republica, caso se reivindicó el bien inmueble a sus legítimos propietarios. 
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